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ACTA No. 002 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Comité Encargado de la Verificación de requisitos Banco de Instructores 2026 según 

lineamientos para la contratación de instructores del programa de formación Articulación, 

Regular y CampeSENA vigencia 2026. 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Tuluá, 15 de 

diciembre de 

2025 

HORA INICIO: 

2:00 P.M. 

HORA FIN: 

8:00 P.M. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Sala de 

Juntas 

Subdirección 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: Regional Valle – 

Centro 

Latinoamericano de Especies 

Menores 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

Verificación de las hojas de vida de los aspirantes del Banco de Instructores 2026 que se 

postularon a las nuevas convocatorias según lineamientos para la contratación de instructores 

del programa de formación Articulación, Regular y CampeSENA vigencia 2026. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Verificación de las hojas de vida de los aspirantes del Banco de Instructores de los programas 

Regular, Articulación y CampeSENA de las nuevas convocatorias, para contratación de acuerdo 

con la Circular 3-2025-000233 y lineamientos para contratación de campesino instructor 

Circular C.I.(IMG)-01-3-2025-000093-(1)-16060. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación de las hojas de vida de los aspirantes del Banco de Instructores del programa 

Articulación, Regular y CampeSENA para la vigencia 2026 nueva convocatoria banco de 

Instructores. 

 

Teniendo en cuenta que mediante la Circular 3-2025-000233 fechada el 24 de octubre de 2025 

y el alcance de la circular 3-2025-000255 del 19 de noviembre de 2025, así mismo, la Circular 

C.I.(IMG)-01-3-2025-000093-(1)-16060 del 25 de abril de 2025, Resolución 1-000249 DE 2025; 

Se imparte directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales 

en el SENA para la vigencia 2026 (Artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993); en el punto 3 

se brindan lineamientos para los contratos de prestación de servicios de Instructor. Igualmente, 

lo dispuesto por los artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 de 2004, la 

contratación de Instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores; por lo tanto, 

para la contratación de servicios personales de Instructor en la vigencia 2026, se tendrán en 
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cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores conformado según los 

lineamientos de la misma circular. 

 

Que de acuerdo con el artículo 2 de la Resolución 2154 de 2024, se delegó en los Subdirectores 

de Centro de Formación los contratos y convenios del respectivo Centro de Formación la 

ordenación del gasto y la competencia para realizar en todo tipo de contratos y convenios, las 

actuaciones contractuales y convencionales que de ellos se deriven, independiente de su 

naturaleza y cuantía, dentro del área de su jurisdicción, para el desarrollo de las funciones 

asignadas, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 249 de 2004, los Acuerdos expedidos 

por el Consejo Directivo y las demás normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan en el 

marco funcional de cada área. 

 

Que para determinar la planeación indicativa del centro de formación se tuvo en cuenta: 

 

a) La caracterización tecnológica del Centro, asociada a las necesidades del sector productivo, 

desarrollo del municipio y poblaciones de influencia de este. 

b) El plan tecnológico del Centro. 

c) Los lineamientos de contratación señalados en el Plan Operativo Anual del SENA – POA y el 

Plan de Acción. 

d) Oferta Indicativa. 

e) Las metas de formación establecidas. 

f) El análisis de la insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida. 

g) Los recursos disponibles asignados para la vigencia 2025 y proyección 2026. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Subdirector (E) Jorge Iván Noguera Jiménez conformó el 

Comité de Verificación de Requisitos del Centro Latinoamericano de Especies Menores de la 

Regional Valle del Cauca del SENA CLEM, para la contratación de instructores 2026 mediante 

Resolución 76-10463 del 28 de noviembre de 2025 y con soporte en el Acta 030 del 26 de 

noviembre de 2025. El Comité quedo conformado por los siguientes miembros: 

 

Cargo Nombre Documento 

Designado por el Subdirector (E) María Eugenia García Londoño 66.711.667 

Coordinador Académico Paula Andrea Urbano Gómez 29.180.355 

Instructor Asbleidy Villegas Barrera 52.477.839 

Bilingüismo Christian Andrés Cuero Gamboa 1.116.256.886 
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Instalado el Comité se procede a la verificación de hojas de vida de los aspirantes según el 

procedimiento establecido mediante Resolución 76-10463 del 28 de noviembre de 2025 y con 

soporte en el Acta 030 del 26 de noviembre de 2025; Circular 3-2025-000233 fechada el 24 de 

octubre de 2025 y el alcance de la circular 3-2025-000255 del 19 de noviembre de 2025, así 

mismo, la Circular C.I.(IMG)-01-3-2025-000093-(1)-16060 del 25 de abril de 2025 y los demás 

lineamientos derivados de la misma; por lo tanto, la contratación de los instructores en 2026 

se realizará siguiendo el procedimiento establecidos en dichos lineamientos, de acuerdo con el 

esquema de publicación de perfiles según las necesidades de los Centros de Formación 

Profesional. 

  

Teniendo en cuenta la Circular 01-3-2025-000233 de 24 de octubre del 2025 y la Circular 3-

2025-000255 del 19 de noviembre de 2025, con soporte en el Acta 030 del 26 de noviembre de 

2025; que comprende: 

 

1. Criterio de selección – priorizado: protección constitucional, población étnica, arraigo 

y población vulnerable. 

2. Perfil del Instructor: cumple con lo establecido en el diseño curricular (requisitos 

académicos), cumple con lo establecido en el diseño curricular (labores de docencia) y 

cumple con lo establecido en el diseño curricular (ejercicio de la profesión u oficio). 

3. Solicitud Dirección de Empleo solo CampeSENA: Experiencia en formulación de 

proyectos productivos rurales y Experiencia en trabajo con comunidades rurales en 

temáticas de emprendimiento y/o innovación rural, instructor SER superior a 6 meses. 

4. Se anexa un requisito para tener en cuenta según circular numero 01-3-2025- 000093 

Lineamientos para la contratación de Campesino Instructor en el Marco de la Estrategia 

CampeSENA: 

 

Perfil para campesino(a) instructor es: 

• Acreditar su condición de campesino a través de una alguna de las dos modalidades que 

establece el artículo 15 de la resolución 00249 de 2025 por la cual se reglamenta la 

operación de las instancias institucionales de la estrategia CampeSENA, el cual se 

transcribe: “Artículo 15°. Acreditación. Además del auto reconocimiento en los 

aplicativos de la entidad, para efectos del presente acto administrativo, podrá 

solicitarse la acreditación de la condición de campesinos, a través de uno de los 

siguientes medios: 

1. La presentación del carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de 

afiliado a una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, 
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sindicato agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente 

constituidas. 

2. Certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que 

haga sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y 

vigilancia de que trata la Ley 2219 de 2022, en la que conste la condición de campesino 

o campesina y su lugar de residencia.” 

3. Acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el 

programa de formación. Dicha acreditación se hará mediante certificación expedida 

por alguna organización campesina o una institución pública. 

4. Acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización 

campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial. 

5. Presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. 

6. No se requerirá título académico en docencia, reemplazando este requisito por el 

certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y 

experiencia acreditada por las Unidades Municipales de Asistencia Técnica 

Agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector. 

7. Sin embargo, teniendo en cuenta que los campesinos también tienen derecho a la 

educación superior, si un campesino debidamente acreditado como se determina en 

el criterio 1 posee título profesional podrá ser considerado como Campesino Instructor 

y vinculado como tal. 

 

EVALUACIÓN DE PERFILES: 

Se priorizarán Campesinos Instructores que acrediten competencias a través de alguna 

de las siguientes modalidades: certificados de competencias laborales, certificaciones 

de formación técnica, experiencia comunitaria, experiencia empírica, liderazgo social, 

experiencia en la economía campesina o certificado de formación profesional. 

REMUNERACIÓN: 

Los Campesinos Instructores contratados percibirán como honorarios los valores que 

corresponden a los contemplados en la Tabla de Honorarios del Sena que se halle 

vigente. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, El Centro de Formación requiere nuevos perfiles, por lo 

tanto, según los lineamientos se abrieron las nuevas convocatorias a partir del 7 de diciembre 

y hasta el 10 de diciembre de 2025 como dice el cronograma de la APE. 
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Las nuevas convocatorias se abrieron porque se tuvieron en cuenta los programas nuevos o 

nuevos perfiles por competencias que no se tenían en el banco de instructores del año 2025. 

Y de las cuales la 71040 quedo desierta. 

 
71022 PROMOTORIA PARA LA 

ASOCIATIVIDAD 
SOLIDARIA 

Valle del 
Cauca 

Tuluá Centro Latinoamericano de Especies 
Menores 

71030 PROMOTORIA 
CAMPESINA EN 
AGROECOLOGIA 

Valle del 
Cauca 

Tuluá Centro Latinoamericano de Especies 
Menores 

71032 INTEGRACION DE 
CONTENIDOS DIGITALES 

Valle del 
Cauca 

Tuluá Centro Latinoamericano de Especies 
Menores 

71034 AGENTE DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE 

Valle del 
Cauca 

Tuluá Centro Latinoamericano de Especies 
Menores 

71036 ESTRUCTURACION 
DEL SISTEMA CALIDAD 
NTC ISO 9001:2015 

Valle del 
Cauca 

Tuluá Centro Latinoamericano de Especies 
Menores 

71037 OPERACION 
TURISTICA LOCAL 

Valle del 
Cauca 

Tuluá Centro Latinoamericano de Especies 
Menores 

71040 OPERACION 
TURISTICA LOCAL 

Valle del 
Cauca 

Tuluá Centro Latinoamericano de Especies 
Menores 

71041 TECNICO EN 
OPERACIONES 
FORESTALES 

Valle del 
Cauca 

Tuluá Centro Latinoamericano de Especies 
Menores 

71071 CONSERVACION DE 
RECURSOS NATURALES 

Valle del 
Cauca 

Tuluá Centro Latinoamericano de Especies 
Menores 

71072 PROCESAMIENTO DE 
FRUTAS Y VERDURAS 

Valle del 
Cauca 

Tuluá Centro Latinoamericano de Especies 
Menores 

71375 ATENCION INTEGRAL A 
LA PRIMERA INFANCIA 

Valle del 
Cauca 

Tuluá Centro Latinoamericano de Especies 
Menores 
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 se realiza el proceso de verificación de las hojas de vida de los aspirantes que se postularon a 

las vacantes específicas para la vigencia 2026 a través de la plataforma APE. Esta revisión se 

realizó considerando los criterios previamente establecidos, garantizando el cumplimiento del 

perfil requerido según la matriz de selección anexa.  

 

CAMPESENA 

 

BanIn 
PROGRAMA  Competencia a 

Desarrollar 
Perfil Instructor Tipo y número 

documento 
Nombre Resultado 

71022 

Técnico en 
PROMOTORI
A PARA LA 
ASOCIATIVID
AD 
SOLIDARIA 

Promover estrategias 
de economías 
circulares y solidarias 
agroecológicas de 
acuerdo con técnicas 
de promotoría y tipo 
de producto 

ALTERNATIVA 1. 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: ADMINISTRACIÓN; O 
CONTADURÍA PÚBLICA; O ECONOMÍA; O CIENCIAS SOCIALES Y 
HUMANAS; O N.B.C. SIN CLASIFICAR. 
ALTERNATIVA 2 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 
ADMINISTRACIÓN; O CONTADURÍA 
PÚBLICA; O ECONOMÍA; O CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS; O N.B.C. SIN 
CLASIFICAR.  
Experiencia laboral: 
CON 12 MESES DE EXPERIENCIA EN TRABAJO COMUNITARIO Y 
ASOCIATIVO, 12 MESES DE EXPERIENCIA EN 
DOCENCIA 

CC - 
1116270133 

NATALIA 
ZABALA 
IZQUIERDO  

CUMPLE 

71041 

OPERACIONE
S 
FORESTALES 

COSECHA FORESTAL. 

CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES 
TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA 
PECUARIA Y SILVICULTURA 
SUBGRUPO 7223: SUPERVISORES DE EXPLOTACIÓN FORESTAL Y 
SILVICULTURA. 
CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 73: OCUPACIONES 
INTERMEDIAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 732: TRABAJADORES FORESTALES Y DE 
SILVICULTURA SUBGRUPO 7321: 
TRABAJADORES DE EXPLOTACIÓN FORESTAL O SUBGRUPO 7322: 
TRABAJADORES DE SILVICULTURA Y 
FORESTALES. CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 22: 
OCUPACIONES TÉCNICAS 
RELACIONADAS CON LAS CIENCIAS NATURALES APLICADAS GRUPO 222: 
OCUPACIONES TÉCNICAS EN CIENCIAS NATURALES SUBGRUPO 2222: 
TÉCNICOS FORESTALES Y DE NATURALES (VER C.N.O). 
ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS 
BÁSICOS DE CONOCIMIENTOS DE 
INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES. 
ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA 
AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES. 
ALTERNATIVA 3: TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS 
BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES. - CUARENTA Y DOS (42) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA (30) 
MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE FORESTAL Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA. 
ALTERNATIVA 1: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE FORESTAL Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIEZ Y OCHO (18) 
MESES RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE FORESTAL Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 3: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: DOCE (12) 

CC - 
1112098839 

WILLIAM 
ALBERTO 
MARIN LOPEZ 

CUMPLE 

 

Total, aspirantes en estado cumple, dos (2) para el programa CampeSENA.  

 

 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=507329
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=507329
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=507329
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=507771
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=507771
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=507771
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REGULAR 

BanIn 
PROGRAMA  Competencia a 

Desarrollar 
Perfil Instructor Tipo y 

número 
documento 

Nombre Resultado 

71034 
Agente de 
tránsito y 
transporte 

Caracterizar 
accidentes de 

tránsito de acuerdo 
con normativa de 

tránsito y 
transporte  

TÉCNICO PROFESIONAL. NBC- INGENIERÍA MECÁNICA Y AFINES. TÉCNICO 
PROFESIONAL EN SEGURIDAD VIAL, TÉCNICO PROFESIONAL EN TRÁNSITO, 
TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL Y AFINES. ALTERNATIVA 1: TÉCNICO 
LABORAL EN SEGURIDAD VIAL O AFINES. ALTERNATIVA 2 TECNÓLOGO EN 
NBC- ADMINISTRACIÓN. NBC- INGENIERÍA MECÁNICA Y AFINES. NBC- 
INGENIERÍA CIVIL. NBCDERECHO Y AFINES. TECNÓLOGO EN TRÁNSITO, 
TRANSPORTE, SEGURIDAD VIAL O AFINES. NOTA: PARA LOS TECNÓLOGOS 
AFINES DEBERÁ ACREDITAR ESTUDIOS ADICIONALES MÍNIMO DE 400 HORAS 
CERTIFICADAS EN TRÁNSITO, TRANSPORTE O SEGURIDAD VIAL 
ALTERNATIVA 3 PROFESIONAL EN: NBC- ADMINISTRACIÓN. NBC- 
INGENIERÍA MECÁNICA Y AFINES. NBC- INGENIERÍA CIVIL Y AFINES. NBC- 
DERECHO Y AFINES. ADEMÁS, DEBERÁ ACREDITAR ESTUDIOS ADICIONALES 
MÍNIMO DE 400 HORAS CERTIFICADAS EN TRÁNSITO, TRANSPORTE O 
SEGURIDAD VIAL. NOTA 1: PRESENTAR TARJETA PROFESIONAL VIGENTE EN 
LOS CASOS REQUERIDOS POR LA LEY. NOTA 2: DEBE ACREDITAR ESTUDIOS 
EN CRIMINALISTICA O INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DEL ÁREA OBJETO DE FORMACIÓN Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA U ORIENTACIÓN DE FORMACIÓN TÉCNICA. ALTERNATIVA 1: 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DEL ÁREA OBJETO DE FORMACIÓN Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA U ORIENTACIÓN DE FORMACIÓN TÉCNICA. ALTERNATIVA 2 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO 
DEL ÁREA OBJETO DE FORMACIÓN Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA U 
ORIENTACIÓN DE FORMACIÓN TÉCNICA. ALTERNATIVA 3 VEINTICUATRO 
(24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL ÁREA OBJETO 
DE FORMACIÓN Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA U ORIENTACIÓN DE 
FORMACIÓN TÉCNICA. 

CC - 94441442 
FABIAN AUGUSTO 
MANRIQUE 
HERNANDEZ 

CUMPLE 

71036 

ESTRUCT
URACION 
DEL 
SISTEMA 
CALIDAD 
NTC ISO 
9001:2015 

DIRECCIONAR 
PLANES DE 
GESTIÓN SEGÚN 
MARCO Y MODELO 
ESTRATÉGICO 

REQUISITOS ACADÉMICOS:EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE 
INSTRUCTORES CONFORMADO PORPROFESIONALES FORMADOS EN 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS:CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, 
ECONÓMICAS, INGENIERÍA INDUSTRIAL.ALTERNATIVA 1: TÍTULO 
PROFESIONAL EN: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, NEGOCIOS,PÚBLICOS, 
ING. INDUSTRIAL. CON EXPERIENCIA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS 
DEGESTIÓN DE CALIDAD 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA LABORAL:ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO(18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

CC - 
94151311 

DIEGO FERNANDO 
OSPITIA APONTE CUMPLE 

71036 

ESTRUCT
URACION 
DEL 
SISTEMA 
CALIDAD 
NTC ISO 
9001:2015 

DIRECCIONAR 
PLANES DE 
GESTIÓN SEGÚN 
MARCO Y MODELO 
ESTRATÉGICO 

REQUISITOS ACADÉMICOS:EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE 
INSTRUCTORES CONFORMADO PORPROFESIONALES FORMADOS EN 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS:CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, 
ECONÓMICAS, INGENIERÍA INDUSTRIAL.ALTERNATIVA 1: TÍTULO 
PROFESIONAL EN: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, NEGOCIOS,PÚBLICOS, 
ING. INDUSTRIAL. CON EXPERIENCIA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS 
DEGESTIÓN DE CALIDAD 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA LABORAL:ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO(18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

CC - 
1116247623 

JULIAN ANDRÉS 
VALLECILLA 
MANUYAMA 

CUMPLE 

71036 

ESTRUCT
URACION 
DEL 
SISTEMA 
CALIDAD 
NTC ISO 
9001:2015 

DIRECCIONAR 
PLANES DE 
GESTIÓN SEGÚN 
MARCO Y MODELO 
ESTRATÉGICO 

REQUISITOS ACADÉMICOS:EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE 
INSTRUCTORES CONFORMADO PORPROFESIONALES FORMADOS EN 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS:CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, 
ECONÓMICAS, INGENIERÍA INDUSTRIAL.ALTERNATIVA 1: TÍTULO 
PROFESIONAL EN: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, NEGOCIOS,PÚBLICOS, 
ING. INDUSTRIAL. CON EXPERIENCIA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS 
DEGESTIÓN DE CALIDAD 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA LABORAL:ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO(18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

CC - 
93372214 

LUIS ANIBAL SIERRA 
VILLAMIL CUMPLE 
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71036 

ESTRUCT
URACION 
DEL 
SISTEMA 
CALIDAD 
NTC ISO 
9001:2015 

DIRECCIONAR 
PLANES DE 
GESTIÓN SEGÚN 
MARCO Y MODELO 
ESTRATÉGICO 

REQUISITOS ACADÉMICOS:EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE 
INSTRUCTORES CONFORMADO PORPROFESIONALES FORMADOS EN 
ALGUNA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS:CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, 
ECONÓMICAS, INGENIERÍA INDUSTRIAL.ALTERNATIVA 1: TÍTULO 
PROFESIONAL EN: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, NEGOCIOS,PÚBLICOS, 
ING. INDUSTRIAL. CON EXPERIENCIA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS 
DEGESTIÓN DE CALIDAD 
REQUISITOS DE EXPERIENCIA LABORAL:ALTERNATIVA 1: VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO(18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

CC - 
1116274871 

YULIANA ZAPATA 
REYES CUMPLE 

71375 

ATENCIO
N 
INTEGRAL 
A LA 
PRIMERA 
INFANCIA 

PROCESO 
PEDAGÓGICO 

Requisitos Académicos: PROFESIONAL EN EL ÁREA DE LA EDUCACIÓN 
INFANTIL: LICENCIADO EN PEDAGOGÍA INFANTIL, LICENCIADO EN 
PSICOPEDAGOGÍA, LICENCIADO EN EDUCACIÓN INFANTIL, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR O LICENCIADO EN PRIMERA INFANCIA. TRABAJO 
Y DESARROLLO HUMANO 

CC - 
1112933831 

YÉSICA JHOANA SILVA 
ALZATE CUMPLE 

71375 

ATENCIO
N 
INTEGRAL 
A LA 
PRIMERA 
INFANCIA 

PROCESO 
PEDAGÓGICO 

Requisitos Académicos: PROFESIONAL EN EL ÁREA DE LA EDUCACIÓN 
INFANTIL: LICENCIADO EN PEDAGOGÍA INFANTIL, LICENCIADO EN 
PSICOPEDAGOGÍA, LICENCIADO EN EDUCACIÓN INFANTIL, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR O LICENCIADO EN PRIMERA INFANCIA. TRABAJO 
Y DESARROLLO HUMANO 

CC - 
35426218 

DIANA EMILCE 
RODRIGUEZ AREVALO CUMPLE 
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ALTERNATIVA 1 
PRESENTAR CERTIFICACIONES DE FORMACIÓN, CURSOS, DIPLOMADOS O 
TALLERES REALIZADOS.  NO SE REQUERIRÁ TÍTULO ACADÉMICO EN 
DOCENCIA, REMPLAZANDO ESTE REQUISITO POR EL CERTIFICADO DE 
COMPETENCIAS LABORALES O LA VALIDACIÓN DE COMPETENCIAS 
TÉCNICAS Y EXPERIENCIA ACREDITADA POR LAS UNIDADES MUNICIPALES 
DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA, O CUALQUIER ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA O GREMIO DEL SECTOR. 
ALTERNATIVA 2 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA, 
PECUARIA Y SILVICULTURA. SUBGRUPO 7221:  SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA O GRUPO 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA, GANADERÍA Y ACUICULTURA. 
SUBGRUPO 7231. AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
O SUBGRUPO 7232: CONTRATISTAS DE SERVICIOS AGRÍCOLAS Y 
RELACIONADOS. 
ÁREA OCUPACIONAL 22: OCUPACIONES TÉCNICAS RELACIONADAS CON LAS 
CIENCIAS NATURALES Y APLICADAS. GRUPO 222: OCUPACIONES TÉCNICAS 
EN CIENCIAS NATURALES. SUBGRUPO 2221: TÉCNICOS EN CIENCIAS 
BIOLÓGICAS. 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA 
PECUARIA Y SILVICULTURA SUBGRUPO 7221: SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, O SUBGRUPO 7222 SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN PECUARIA O GRUPO O 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA GANADERÍA Y ACUICULTURA 
SUBGRUPO 7231: AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
ALTERNATIVA 3 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTOS DE AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, 
PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; O 
ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 4 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
AGRONOMÍA; O BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES; O INGENIERÍA 
AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y 
AFINES; O ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y 
AFINES; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 1 
 1. ACREDITAR CONDICIÓN DE CAMPESINO MEDIANTE EL AUTO 
RECONOCIMIENTO EN APLICATIVOS DE LA ENTIDAD A TRAVÉS DE LOS 
SIGUIENTES MEDIOS: 
A. PRESENTACIÓN DE CARNÉ O DOCUMENTO EQUIVALENTE, EN EL QUE 
CONSTE LA CALIDAD DE AFILIADO A UNA ASOCIACIÓN CAMPESINA, 
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA, COOPERATIVA CAMPESINA, SINDICATO 
AGRARIO Y LAS DEMÁS FORMAS DE ORGANIZACIÓN CAMPESINA, 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS. 
B. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL O LA DEPENDENCIA QUE HAGA SUS VECES EN LA ALCALDÍA, EN 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA 
DE QUE TRATA LA LEY 2219/2022, EN LA QUE CONSTE LA CONDICIÓN DE 
CAMPESINA O CAMPESINO Y SU LUGAR DE RESIDENCIA. 
2. ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. DICHA 
ACREDITACIÓN SE HARÁ MEDIANTE CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR 
ALGUNA ORGANIZACIÓN CAMPESINA O INSTITUCIÓN PÚBLICA. 
3. ACREDITAR EXPERIENCIA COMUNITARIA MEDIANTE DOCUMENTO QUE 
EXPIDA LA ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA, ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS CON PRESENCIA 
TERRITORIAL. 

CC - 
1116256577 

JONATHAN ARENAS 
SANCHEZ CUMPLE 
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 SI UN CAMPESINO DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO SE DETERMINA EN 
EL CRITERIO 1 POSEE TÍTULO PROFESIONAL PODRÁ SER CONSIDERADO 
COMO CAMPESINO INSTRUCTOR Y VINCULADO COMO TAL. 
ALTERNATIVA 2 
CUARENTA Y OCHO (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA  O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA. 
ALTERNATIVA 3 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 4 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO 
DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 5 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 
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ALTERNATIVA 1 
PRESENTAR CERTIFICACIONES DE FORMACIÓN, CURSOS, DIPLOMADOS O 
TALLERES REALIZADOS.  NO SE REQUERIRÁ TÍTULO ACADÉMICO EN 
DOCENCIA, REMPLAZANDO ESTE REQUISITO POR EL CERTIFICADO DE 
COMPETENCIAS LABORALES O LA VALIDACIÓN DE COMPETENCIAS TÉCNICAS Y 
EXPERIENCIA ACREDITADA POR LAS UNIDADES MUNICIPALES DE ASISTENCIA 
TÉCNICA AGROPECUARIA, O CUALQUIER ORGANIZACIÓN CAMPESINA O 
GREMIO DEL SECTOR. 
ALTERNATIVA 2 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA, 
PECUARIA Y SILVICULTURA. SUBGRUPO 7221:  SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA O GRUPO 723: CONTRATISTAS Y ADMINISTRADORES 
EN AGRICULTURA, GANADERÍA Y ACUICULTURA. SUBGRUPO 7231. 
AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS O SUBGRUPO 7232: 
CONTRATISTAS DE SERVICIOS AGRÍCOLAS Y RELACIONADOS. 
ÁREA OCUPACIONAL 22: OCUPACIONES TÉCNICAS RELACIONADAS CON LAS 
CIENCIAS NATURALES Y APLICADAS. GRUPO 222: OCUPACIONES TÉCNICAS EN 
CIENCIAS NATURALES. SUBGRUPO 2221: TÉCNICOS EN CIENCIAS BIOLÓGICAS. 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA 
PECUARIA Y SILVICULTURA SUBGRUPO 7221: SUPERVISORES DE PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA, O SUBGRUPO 7222 SUPERVISORES DE PRODUCCIÓN PECUARIA O 
GRUPO O 723: CONTRATISTAS Y ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA 
GANADERÍA Y ACUICULTURA SUBGRUPO 7231: AGRICULTORES Y 
ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
ALTERNATIVA 3 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTOS 
DE AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; O 
INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; O ADMINISTRACIÓN; O 
INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 4 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
AGRONOMÍA; O BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES; O INGENIERÍA 
AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y 
AFINES; O ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y AFINES; 
O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 1 
 1. ACREDITAR CONDICIÓN DE CAMPESINO MEDIANTE EL AUTO 
RECONOCIMIENTO EN APLICATIVOS DE LA ENTIDAD A TRAVÉS DE LOS 
SIGUIENTES MEDIOS: 
A. PRESENTACIÓN DE CARNÉ O DOCUMENTO EQUIVALENTE, EN EL QUE 
CONSTE LA CALIDAD DE AFILIADO A UNA ASOCIACIÓN CAMPESINA, 
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA, COOPERATIVA CAMPESINA, SINDICATO 
AGRARIO Y LAS DEMÁS FORMAS DE ORGANIZACIÓN CAMPESINA, 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS. 
B. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL O 
LA DEPENDENCIA QUE HAGA SUS VECES EN LA ALCALDÍA, EN DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE QUE TRATA LA 
LEY 2219/2022, EN LA QUE CONSTE LA CONDICIÓN DE CAMPESINA O 
CAMPESINO Y SU LUGAR DE RESIDENCIA. 
2. ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. DICHA ACREDITACIÓN 
SE HARÁ MEDIANTE CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR ALGUNA ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA O INSTITUCIÓN PÚBLICA. 
3. ACREDITAR EXPERIENCIA COMUNITARIA MEDIANTE DOCUMENTO QUE 
EXPIDA LA ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA, ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS CON PRESENCIA 
TERRITORIAL. 
 SI UN CAMPESINO DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO SE DETERMINA EN EL 
CRITERIO 1 POSEE TÍTULO PROFESIONAL PODRÁ SER CONSIDERADO COMO 
CAMPESINO INSTRUCTOR Y VINCULADO COMO TAL. 
ALTERNATIVA 2 
CUARENTA Y OCHO (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: TREINTA Y SEIS (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA  O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA. 
ALTERNATIVA 3 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO 
DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 4 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 5 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: 
DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

CC - 
1061729079 

CARLOS ANDRÉS 
DURÁN 
ENRÍQUEZ 

CUMPLE 
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ALTERNATIVA 1 
PRESENTAR CERTIFICACIONES DE FORMACIÓN, CURSOS, DIPLOMADOS O 
TALLERES REALIZADOS.  NO SE REQUERIRÁ TÍTULO ACADÉMICO EN 
DOCENCIA, REMPLAZANDO ESTE REQUISITO POR EL CERTIFICADO DE 
COMPETENCIAS LABORALES O LA VALIDACIÓN DE COMPETENCIAS 
TÉCNICAS Y EXPERIENCIA ACREDITADA POR LAS UNIDADES MUNICIPALES 
DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA, O CUALQUIER ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA O GREMIO DEL SECTOR. 
ALTERNATIVA 2 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA, 
PECUARIA Y SILVICULTURA. SUBGRUPO 7221:  SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA O GRUPO 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA, GANADERÍA Y ACUICULTURA. 
SUBGRUPO 7231. AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
O SUBGRUPO 7232: CONTRATISTAS DE SERVICIOS AGRÍCOLAS Y 
RELACIONADOS. 
ÁREA OCUPACIONAL 22: OCUPACIONES TÉCNICAS RELACIONADAS CON LAS 
CIENCIAS NATURALES Y APLICADAS. GRUPO 222: OCUPACIONES TÉCNICAS 
EN CIENCIAS NATURALES. SUBGRUPO 2221: TÉCNICOS EN CIENCIAS 
BIOLÓGICAS. 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA 
PECUARIA Y SILVICULTURA SUBGRUPO 7221: SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, O SUBGRUPO 7222 SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN PECUARIA O GRUPO O 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA GANADERÍA Y ACUICULTURA 
SUBGRUPO 7231: AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
ALTERNATIVA 3 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTOS DE AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, 
PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; O 
ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 4 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
AGRONOMÍA; O BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES; O INGENIERÍA 
AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y 
AFINES; O ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y 
AFINES; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 1 
 1. ACREDITAR CONDICIÓN DE CAMPESINO MEDIANTE EL AUTO 
RECONOCIMIENTO EN APLICATIVOS DE LA ENTIDAD A TRAVÉS DE LOS 
SIGUIENTES MEDIOS: 
A. PRESENTACIÓN DE CARNÉ O DOCUMENTO EQUIVALENTE, EN EL QUE 
CONSTE LA CALIDAD DE AFILIADO A UNA ASOCIACIÓN CAMPESINA, 
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA, COOPERATIVA CAMPESINA, SINDICATO 
AGRARIO Y LAS DEMÁS FORMAS DE ORGANIZACIÓN CAMPESINA, 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS. 
B. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL O LA DEPENDENCIA QUE HAGA SUS VECES EN LA ALCALDÍA, EN 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA 
DE QUE TRATA LA LEY 2219/2022, EN LA QUE CONSTE LA CONDICIÓN DE 
CAMPESINA O CAMPESINO Y SU LUGAR DE RESIDENCIA. 
2. ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. DICHA 
ACREDITACIÓN SE HARÁ MEDIANTE CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR 
ALGUNA ORGANIZACIÓN CAMPESINA O INSTITUCIÓN PÚBLICA. 
3. ACREDITAR EXPERIENCIA COMUNITARIA MEDIANTE DOCUMENTO QUE 
EXPIDA LA ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA, ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS CON PRESENCIA 
TERRITORIAL. 
 SI UN CAMPESINO DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO SE DETERMINA EN 
EL CRITERIO 1 POSEE TÍTULO PROFESIONAL PODRÁ SER CONSIDERADO 
COMO CAMPESINO INSTRUCTOR Y VINCULADO COMO TAL. 
ALTERNATIVA 2 
CUARENTA Y OCHO (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA  O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA. 
ALTERNATIVA 3 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 4 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO 
DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 5 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

CC - 
92524352 

CLAUDIO JOSE 
PATERNINA HERRERA CUMPLE 
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ALTERNATIVA 1 
PRESENTAR CERTIFICACIONES DE FORMACIÓN, CURSOS, DIPLOMADOS O 
TALLERES REALIZADOS.  NO SE REQUERIRÁ TÍTULO ACADÉMICO EN 
DOCENCIA, REMPLAZANDO ESTE REQUISITO POR EL CERTIFICADO DE 
COMPETENCIAS LABORALES O LA VALIDACIÓN DE COMPETENCIAS 
TÉCNICAS Y EXPERIENCIA ACREDITADA POR LAS UNIDADES MUNICIPALES 
DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA, O CUALQUIER ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA O GREMIO DEL SECTOR. 
ALTERNATIVA 2 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA, 
PECUARIA Y SILVICULTURA. SUBGRUPO 7221:  SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA O GRUPO 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA, GANADERÍA Y ACUICULTURA. 
SUBGRUPO 7231. AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
O SUBGRUPO 7232: CONTRATISTAS DE SERVICIOS AGRÍCOLAS Y 
RELACIONADOS. 
ÁREA OCUPACIONAL 22: OCUPACIONES TÉCNICAS RELACIONADAS CON LAS 
CIENCIAS NATURALES Y APLICADAS. GRUPO 222: OCUPACIONES TÉCNICAS 
EN CIENCIAS NATURALES. SUBGRUPO 2221: TÉCNICOS EN CIENCIAS 
BIOLÓGICAS. 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA 
PECUARIA Y SILVICULTURA SUBGRUPO 7221: SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, O SUBGRUPO 7222 SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN PECUARIA O GRUPO O 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA GANADERÍA Y ACUICULTURA 
SUBGRUPO 7231: AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
ALTERNATIVA 3 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTOS DE AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, 
PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; O 
ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 4 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
AGRONOMÍA; O BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES; O INGENIERÍA 
AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y 
AFINES; O ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y 
AFINES; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 1 
 1. ACREDITAR CONDICIÓN DE CAMPESINO MEDIANTE EL AUTO 
RECONOCIMIENTO EN APLICATIVOS DE LA ENTIDAD A TRAVÉS DE LOS 
SIGUIENTES MEDIOS: 
A. PRESENTACIÓN DE CARNÉ O DOCUMENTO EQUIVALENTE, EN EL QUE 
CONSTE LA CALIDAD DE AFILIADO A UNA ASOCIACIÓN CAMPESINA, 
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA, COOPERATIVA CAMPESINA, SINDICATO 
AGRARIO Y LAS DEMÁS FORMAS DE ORGANIZACIÓN CAMPESINA, 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS. 
B. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL O LA DEPENDENCIA QUE HAGA SUS VECES EN LA ALCALDÍA, EN 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA 
DE QUE TRATA LA LEY 2219/2022, EN LA QUE CONSTE LA CONDICIÓN DE 
CAMPESINA O CAMPESINO Y SU LUGAR DE RESIDENCIA. 
2. ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. DICHA 
ACREDITACIÓN SE HARÁ MEDIANTE CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR 
ALGUNA ORGANIZACIÓN CAMPESINA O INSTITUCIÓN PÚBLICA. 
3. ACREDITAR EXPERIENCIA COMUNITARIA MEDIANTE DOCUMENTO QUE 
EXPIDA LA ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA, ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS CON PRESENCIA 
TERRITORIAL. 
 SI UN CAMPESINO DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO SE DETERMINA EN 
EL CRITERIO 1 POSEE TÍTULO PROFESIONAL PODRÁ SER CONSIDERADO 
COMO CAMPESINO INSTRUCTOR Y VINCULADO COMO TAL. 
ALTERNATIVA 2 
CUARENTA Y OCHO (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA  O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA. 
ALTERNATIVA 3 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 4 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO 
DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 5 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

CC - 
66873528 

BLEIDY CAROLINA 
VELEZ OSORIO CUMPLE 
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ALTERNATIVA 1 
PRESENTAR CERTIFICACIONES DE FORMACIÓN, CURSOS, DIPLOMADOS O 
TALLERES REALIZADOS.  NO SE REQUERIRÁ TÍTULO ACADÉMICO EN 
DOCENCIA, REMPLAZANDO ESTE REQUISITO POR EL CERTIFICADO DE 
COMPETENCIAS LABORALES O LA VALIDACIÓN DE COMPETENCIAS 
TÉCNICAS Y EXPERIENCIA ACREDITADA POR LAS UNIDADES MUNICIPALES 
DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA, O CUALQUIER ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA O GREMIO DEL SECTOR. 
ALTERNATIVA 2 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA, 
PECUARIA Y SILVICULTURA. SUBGRUPO 7221:  SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA O GRUPO 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA, GANADERÍA Y ACUICULTURA. 
SUBGRUPO 7231. AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
O SUBGRUPO 7232: CONTRATISTAS DE SERVICIOS AGRÍCOLAS Y 
RELACIONADOS. 
ÁREA OCUPACIONAL 22: OCUPACIONES TÉCNICAS RELACIONADAS CON LAS 
CIENCIAS NATURALES Y APLICADAS. GRUPO 222: OCUPACIONES TÉCNICAS 
EN CIENCIAS NATURALES. SUBGRUPO 2221: TÉCNICOS EN CIENCIAS 
BIOLÓGICAS. 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA 
PECUARIA Y SILVICULTURA SUBGRUPO 7221: SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, O SUBGRUPO 7222 SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN PECUARIA O GRUPO O 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA GANADERÍA Y ACUICULTURA 
SUBGRUPO 7231: AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
ALTERNATIVA 3 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTOS DE AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, 
PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; O 
ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 4 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
AGRONOMÍA; O BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES; O INGENIERÍA 
AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y 
AFINES; O ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y 
AFINES; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 1 
 1. ACREDITAR CONDICIÓN DE CAMPESINO MEDIANTE EL AUTO 
RECONOCIMIENTO EN APLICATIVOS DE LA ENTIDAD A TRAVÉS DE LOS 
SIGUIENTES MEDIOS: 
A. PRESENTACIÓN DE CARNÉ O DOCUMENTO EQUIVALENTE, EN EL QUE 
CONSTE LA CALIDAD DE AFILIADO A UNA ASOCIACIÓN CAMPESINA, 
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA, COOPERATIVA CAMPESINA, SINDICATO 
AGRARIO Y LAS DEMÁS FORMAS DE ORGANIZACIÓN CAMPESINA, 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS. 
B. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL O LA DEPENDENCIA QUE HAGA SUS VECES EN LA ALCALDÍA, EN 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA 
DE QUE TRATA LA LEY 2219/2022, EN LA QUE CONSTE LA CONDICIÓN DE 
CAMPESINA O CAMPESINO Y SU LUGAR DE RESIDENCIA. 
2. ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. DICHA 
ACREDITACIÓN SE HARÁ MEDIANTE CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR 
ALGUNA ORGANIZACIÓN CAMPESINA O INSTITUCIÓN PÚBLICA. 
3. ACREDITAR EXPERIENCIA COMUNITARIA MEDIANTE DOCUMENTO QUE 
EXPIDA LA ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA, ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS CON PRESENCIA 
TERRITORIAL. 
 SI UN CAMPESINO DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO SE DETERMINA EN 
EL CRITERIO 1 POSEE TÍTULO PROFESIONAL PODRÁ SER CONSIDERADO 
COMO CAMPESINO INSTRUCTOR Y VINCULADO COMO TAL. 
ALTERNATIVA 2 
CUARENTA Y OCHO (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA  O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA. 
ALTERNATIVA 3 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 4 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO 
DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 5 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

CC - 
1000249878 

ANDREA MARTINEZ 
FLOREZ CUMPLE 
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ALTERNATIVA 1 
PRESENTAR CERTIFICACIONES DE FORMACIÓN, CURSOS, DIPLOMADOS O 
TALLERES REALIZADOS.  NO SE REQUERIRÁ TÍTULO ACADÉMICO EN 
DOCENCIA, REMPLAZANDO ESTE REQUISITO POR EL CERTIFICADO DE 
COMPETENCIAS LABORALES O LA VALIDACIÓN DE COMPETENCIAS 
TÉCNICAS Y EXPERIENCIA ACREDITADA POR LAS UNIDADES MUNICIPALES 
DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA, O CUALQUIER ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA O GREMIO DEL SECTOR. 
ALTERNATIVA 2 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA, 
PECUARIA Y SILVICULTURA. SUBGRUPO 7221:  SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA O GRUPO 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA, GANADERÍA Y ACUICULTURA. 
SUBGRUPO 7231. AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
O SUBGRUPO 7232: CONTRATISTAS DE SERVICIOS AGRÍCOLAS Y 
RELACIONADOS. 
ÁREA OCUPACIONAL 22: OCUPACIONES TÉCNICAS RELACIONADAS CON LAS 
CIENCIAS NATURALES Y APLICADAS. GRUPO 222: OCUPACIONES TÉCNICAS 
EN CIENCIAS NATURALES. SUBGRUPO 2221: TÉCNICOS EN CIENCIAS 
BIOLÓGICAS. 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA 
PECUARIA Y SILVICULTURA SUBGRUPO 7221: SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, O SUBGRUPO 7222 SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN PECUARIA O GRUPO O 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA GANADERÍA Y ACUICULTURA 
SUBGRUPO 7231: AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
ALTERNATIVA 3 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTOS DE AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, 
PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; O 
ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 4 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
AGRONOMÍA; O BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES; O INGENIERÍA 
AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y 
AFINES; O ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y 
AFINES; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 1 
 1. ACREDITAR CONDICIÓN DE CAMPESINO MEDIANTE EL AUTO 
RECONOCIMIENTO EN APLICATIVOS DE LA ENTIDAD A TRAVÉS DE LOS 
SIGUIENTES MEDIOS: 
A. PRESENTACIÓN DE CARNÉ O DOCUMENTO EQUIVALENTE, EN EL QUE 
CONSTE LA CALIDAD DE AFILIADO A UNA ASOCIACIÓN CAMPESINA, 
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA, COOPERATIVA CAMPESINA, SINDICATO 
AGRARIO Y LAS DEMÁS FORMAS DE ORGANIZACIÓN CAMPESINA, 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS. 
B. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL O LA DEPENDENCIA QUE HAGA SUS VECES EN LA ALCALDÍA, EN 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA 
DE QUE TRATA LA LEY 2219/2022, EN LA QUE CONSTE LA CONDICIÓN DE 
CAMPESINA O CAMPESINO Y SU LUGAR DE RESIDENCIA. 
2. ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. DICHA 
ACREDITACIÓN SE HARÁ MEDIANTE CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR 
ALGUNA ORGANIZACIÓN CAMPESINA O INSTITUCIÓN PÚBLICA. 
3. ACREDITAR EXPERIENCIA COMUNITARIA MEDIANTE DOCUMENTO QUE 
EXPIDA LA ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA, ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS CON PRESENCIA 
TERRITORIAL. 
 SI UN CAMPESINO DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO SE DETERMINA EN 
EL CRITERIO 1 POSEE TÍTULO PROFESIONAL PODRÁ SER CONSIDERADO 
COMO CAMPESINO INSTRUCTOR Y VINCULADO COMO TAL. 
ALTERNATIVA 2 
CUARENTA Y OCHO (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA  O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA. 
ALTERNATIVA 3 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 4 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO 
DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 5 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

CC - 
1107526548 

JUAN MANUEL 
VALENCIA BETANCUR CUMPLE 
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ALTERNATIVA 1 
PRESENTAR CERTIFICACIONES DE FORMACIÓN, CURSOS, DIPLOMADOS O 
TALLERES REALIZADOS.  NO SE REQUERIRÁ TÍTULO ACADÉMICO EN 
DOCENCIA, REMPLAZANDO ESTE REQUISITO POR EL CERTIFICADO DE 
COMPETENCIAS LABORALES O LA VALIDACIÓN DE COMPETENCIAS 
TÉCNICAS Y EXPERIENCIA ACREDITADA POR LAS UNIDADES MUNICIPALES 
DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA, O CUALQUIER ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA O GREMIO DEL SECTOR. 
ALTERNATIVA 2 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA, 
PECUARIA Y SILVICULTURA. SUBGRUPO 7221:  SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA O GRUPO 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA, GANADERÍA Y ACUICULTURA. 
SUBGRUPO 7231. AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
O SUBGRUPO 7232: CONTRATISTAS DE SERVICIOS AGRÍCOLAS Y 
RELACIONADOS. 
ÁREA OCUPACIONAL 22: OCUPACIONES TÉCNICAS RELACIONADAS CON LAS 
CIENCIAS NATURALES Y APLICADAS. GRUPO 222: OCUPACIONES TÉCNICAS 
EN CIENCIAS NATURALES. SUBGRUPO 2221: TÉCNICOS EN CIENCIAS 
BIOLÓGICAS. 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA 
PECUARIA Y SILVICULTURA SUBGRUPO 7221: SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, O SUBGRUPO 7222 SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN PECUARIA O GRUPO O 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA GANADERÍA Y ACUICULTURA 
SUBGRUPO 7231: AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
ALTERNATIVA 3 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTOS DE AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, 
PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; O 
ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 4 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
AGRONOMÍA; O BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES; O INGENIERÍA 
AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y 
AFINES; O ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y 
AFINES; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 1 
 1. ACREDITAR CONDICIÓN DE CAMPESINO MEDIANTE EL AUTO 
RECONOCIMIENTO EN APLICATIVOS DE LA ENTIDAD A TRAVÉS DE LOS 
SIGUIENTES MEDIOS: 
A. PRESENTACIÓN DE CARNÉ O DOCUMENTO EQUIVALENTE, EN EL QUE 
CONSTE LA CALIDAD DE AFILIADO A UNA ASOCIACIÓN CAMPESINA, 
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA, COOPERATIVA CAMPESINA, SINDICATO 
AGRARIO Y LAS DEMÁS FORMAS DE ORGANIZACIÓN CAMPESINA, 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS. 
B. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL O LA DEPENDENCIA QUE HAGA SUS VECES EN LA ALCALDÍA, EN 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA 
DE QUE TRATA LA LEY 2219/2022, EN LA QUE CONSTE LA CONDICIÓN DE 
CAMPESINA O CAMPESINO Y SU LUGAR DE RESIDENCIA. 
2. ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. DICHA 
ACREDITACIÓN SE HARÁ MEDIANTE CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR 
ALGUNA ORGANIZACIÓN CAMPESINA O INSTITUCIÓN PÚBLICA. 
3. ACREDITAR EXPERIENCIA COMUNITARIA MEDIANTE DOCUMENTO QUE 
EXPIDA LA ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA, ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS CON PRESENCIA 
TERRITORIAL. 
 SI UN CAMPESINO DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO SE DETERMINA EN 
EL CRITERIO 1 POSEE TÍTULO PROFESIONAL PODRÁ SER CONSIDERADO 
COMO CAMPESINO INSTRUCTOR Y VINCULADO COMO TAL. 
ALTERNATIVA 2 
CUARENTA Y OCHO (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA  O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA. 
ALTERNATIVA 3 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 4 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO 
DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 5 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

CC - 
1116275354 

SHARON VANESSA 
PRADA SANCHEZ CUMPLE 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

71030 

Técnico en 
PROMOTOR

IA 
CAMPESINA 

EN 
AGROECOL

OGIA 

Disponer sistema 
agroecológico de 

acuerdo con 
métodos técnicos y 
características del 

territorio 

ALTERNATIVA 1 
PRESENTAR CERTIFICACIONES DE FORMACIÓN, CURSOS, DIPLOMADOS O 
TALLERES REALIZADOS.  NO SE REQUERIRÁ TÍTULO ACADÉMICO EN 
DOCENCIA, REMPLAZANDO ESTE REQUISITO POR EL CERTIFICADO DE 
COMPETENCIAS LABORALES O LA VALIDACIÓN DE COMPETENCIAS 
TÉCNICAS Y EXPERIENCIA ACREDITADA POR LAS UNIDADES MUNICIPALES 
DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA, O CUALQUIER ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA O GREMIO DEL SECTOR. 
ALTERNATIVA 2 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA, 
PECUARIA Y SILVICULTURA. SUBGRUPO 7221:  SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA O GRUPO 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA, GANADERÍA Y ACUICULTURA. 
SUBGRUPO 7231. AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
O SUBGRUPO 7232: CONTRATISTAS DE SERVICIOS AGRÍCOLAS Y 
RELACIONADOS. 
ÁREA OCUPACIONAL 22: OCUPACIONES TÉCNICAS RELACIONADAS CON LAS 
CIENCIAS NATURALES Y APLICADAS. GRUPO 222: OCUPACIONES TÉCNICAS 
EN CIENCIAS NATURALES. SUBGRUPO 2221: TÉCNICOS EN CIENCIAS 
BIOLÓGICAS. 
ÁREA OCUPACIONAL 72: OCUPACIONES TÉCNICAS DE LA EXPLOTACIÓN 
PRIMARIA Y EXTRACTIVA GRUPO 722: SUPERVISORES DE AGRICULTURA 
PECUARIA Y SILVICULTURA SUBGRUPO 7221: SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, O SUBGRUPO 7222 SUPERVISORES DE 
PRODUCCIÓN PECUARIA O GRUPO O 723: CONTRATISTAS Y 
ADMINISTRADORES EN AGRICULTURA GANADERÍA Y ACUICULTURA 
SUBGRUPO 7231: AGRICULTORES Y ADMINISTRADORES AGROPECUARIOS 
ALTERNATIVA 3 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTOS DE AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, 
PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; O 
ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 4 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
AGRONOMÍA; O BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES; O INGENIERÍA 
AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y 
AFINES; O ADMINISTRACIÓN; O INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y 
AFINES; O INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES. 
ALTERNATIVA 1 
 1. ACREDITAR CONDICIÓN DE CAMPESINO MEDIANTE EL AUTO 
RECONOCIMIENTO EN APLICATIVOS DE LA ENTIDAD A TRAVÉS DE LOS 
SIGUIENTES MEDIOS: 
A. PRESENTACIÓN DE CARNÉ O DOCUMENTO EQUIVALENTE, EN EL QUE 
CONSTE LA CALIDAD DE AFILIADO A UNA ASOCIACIÓN CAMPESINA, 
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA, COOPERATIVA CAMPESINA, SINDICATO 
AGRARIO Y LAS DEMÁS FORMAS DE ORGANIZACIÓN CAMPESINA, 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS. 
B. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL O LA DEPENDENCIA QUE HAGA SUS VECES EN LA ALCALDÍA, EN 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA 
DE QUE TRATA LA LEY 2219/2022, EN LA QUE CONSTE LA CONDICIÓN DE 
CAMPESINA O CAMPESINO Y SU LUGAR DE RESIDENCIA. 
2. ACREDITAR EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN (1) AÑO EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. DICHA 
ACREDITACIÓN SE HARÁ MEDIANTE CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR 
ALGUNA ORGANIZACIÓN CAMPESINA O INSTITUCIÓN PÚBLICA. 
3. ACREDITAR EXPERIENCIA COMUNITARIA MEDIANTE DOCUMENTO QUE 
EXPIDA LA ORGANIZACIÓN 
CAMPESINA, ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS CON PRESENCIA 
TERRITORIAL. 
 SI UN CAMPESINO DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO SE DETERMINA EN 
EL CRITERIO 1 POSEE TÍTULO PROFESIONAL PODRÁ SER CONSIDERADO 
COMO CAMPESINO INSTRUCTOR Y VINCULADO COMO TAL. 
ALTERNATIVA 2 
CUARENTA Y OCHO (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA  O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA. 
ALTERNATIVA 3 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 4 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO 
DE LA AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 5 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS 
ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
AGROECOLOGÍA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

CC - 
29681725 

KATHERINE AGELVIS 
ALVAREZ CUMPLE 
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71071 

CONSERVAC
ION DE 
RECURSOS 
NATURALES 

OBTENER Y 
ANALIZAR 
MUESTRAS DE 
ORIGEN 
AMBIENTAL SEGÚN 
PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

PROFESIONAL EN CIENCIAS NATURALES: MICROBIÓLOGO, INGENIERO 
AGRÓNOMO, INGENIERO AGRÍCOLA, INGENIERO FORESTAL, INGENIERO 
AGROECÓLOGO, INGENIERO EN AGROECOLOGÍA, INGENIERO QUÍMICO, 
Y/O PROFESIONALES Y/O TECNÓLOGOS EN ÁREAS AFINES. -DEMOSTRAR 
EXPERIENCIA LABORAL DE 2 AÑOS EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LA COMPETENCIA, EXPERIENCIA Y/O FORMACIÓN DOCENTE MÍNIMA DE 12 
MESES 

CC - 
1113788816 

OSCAR IVÁN OSORIO 
CASTILLO CUMPLE 

71071 

CONSERVAC
ION DE 
RECURSOS 
NATURALES 

OBTENER Y 
ANALIZAR 
MUESTRAS DE 
ORIGEN 
AMBIENTAL SEGÚN 
PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

PROFESIONAL EN CIENCIAS NATURALES: MICROBIÓLOGO, INGENIERO 
AGRÓNOMO, INGENIERO AGRÍCOLA, INGENIERO FORESTAL, INGENIERO 
AGROECÓLOGO, INGENIERO EN AGROECOLOGÍA, INGENIERO QUÍMICO, 
Y/O PROFESIONALES Y/O TECNÓLOGOS EN ÁREAS AFINES. -DEMOSTRAR 
EXPERIENCIA LABORAL DE 2 AÑOS EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LA COMPETENCIA, EXPERIENCIA Y/O FORMACIÓN DOCENTE MÍNIMA DE 12 
MESES 

CC - 
1113784589 

JAMES MUÑOZ TORRES CUMPLE 

71071 

CONSERVAC
ION DE 
RECURSOS 
NATURALES 

OBTENER Y 
ANALIZAR 
MUESTRAS DE 
ORIGEN 
AMBIENTAL SEGÚN 
PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

PROFESIONAL EN CIENCIAS NATURALES: MICROBIÓLOGO, INGENIERO 
AGRÓNOMO, INGENIERO AGRÍCOLA, INGENIERO FORESTAL, INGENIERO 
AGROECÓLOGO, INGENIERO EN AGROECOLOGÍA, INGENIERO QUÍMICO, 
Y/O PROFESIONALES Y/O TECNÓLOGOS EN ÁREAS AFINES. -DEMOSTRAR 
EXPERIENCIA LABORAL DE 2 AÑOS EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LA COMPETENCIA, EXPERIENCIA Y/O FORMACIÓN DOCENTE MÍNIMA DE 12 
MESES 

CC - 
1151956205 

JUAN MANUEL 
CORREA JARAMILLO CUMPLE 

71071 

CONSERVAC
ION DE 
RECURSOS 
NATURALES 

OBTENER Y 
ANALIZAR 
MUESTRAS DE 
ORIGEN 
AMBIENTAL SEGÚN 
PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

PROFESIONAL EN CIENCIAS NATURALES: MICROBIÓLOGO, INGENIERO 
AGRÓNOMO, INGENIERO AGRÍCOLA, INGENIERO FORESTAL, INGENIERO 
AGROECÓLOGO, INGENIERO EN AGROECOLOGÍA, INGENIERO QUÍMICO, 
Y/O PROFESIONALES Y/O TECNÓLOGOS EN ÁREAS AFINES. -DEMOSTRAR 
EXPERIENCIA LABORAL DE 2 AÑOS EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LA COMPETENCIA, EXPERIENCIA Y/O FORMACIÓN DOCENTE MÍNIMA DE 12 
MESES 

CC - 
1010032412 

MARIA JOSE CUELLAR 
SAYUSTH CUMPLE 

71071 

CONSERVAC
ION DE 
RECURSOS 
NATURALES 

OBTENER Y 
ANALIZAR 
MUESTRAS DE 
ORIGEN 
AMBIENTAL SEGÚN 
PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

PROFESIONAL EN CIENCIAS NATURALES: MICROBIÓLOGO, INGENIERO 
AGRÓNOMO, INGENIERO AGRÍCOLA, INGENIERO FORESTAL, INGENIERO 
AGROECÓLOGO, INGENIERO EN AGROECOLOGÍA, INGENIERO QUÍMICO, 
Y/O PROFESIONALES Y/O TECNÓLOGOS EN ÁREAS AFINES. -DEMOSTRAR 
EXPERIENCIA LABORAL DE 2 AÑOS EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LA COMPETENCIA, EXPERIENCIA Y/O FORMACIÓN DOCENTE MÍNIMA DE 12 
MESES 

CC - 
1006463096 

JUAN FELIPE MURCIA 
LORES CUMPLE 

 

Total, aspirantes en estado cumple, veinte (20) para el programa Regular. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

El Comité de Verificación remite el Acta de aspirantes en estado CUMPLE después de revisar 

los parámetros de selección según los lineamientos establecidos y teniendo en cuenta la 

información migrada desde la APE, los criterios fueron el perfil según los documentos 

soportados en la Agencia Pública de Empleo. 

De acuerdo con lo anterior, una vez se realice la revisión de las necesidades y el presupuesto 

asignado por parte del subdirector se realizará la selección por perfiles que cumplen según 

necesidades de Centro y posteriormente se procederá a realizar el alistamiento, revisión y los 

ajustes necesarios de los estudios previos para la contratación teniendo en cuenta los 

lineamientos impartidos desde la Dirección General y Regional atendiendo las necesidades 

antes mencionadas del Centro de Formación, para la ejecución y cumplimiento de metas en la 

vigencia 2026. 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales se debe garantizar la 

seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 

documento. El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA solicita la siguiente clasificación de la 

información. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

    

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRU

EBA  

(SI/N

O) 

OBSERVACIÓN FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

María Eugenia García 

Londoño 

Coordinadora 

Formación 

Profesional 

SI N/A  

Paula Andrea Urbano 

Gómez 

Coordinadora 

Académica 

Titulada Virtual 

Complementaria 

AVA 

SI N/A 

 

Asbleidy 

Villegas Barrera 

CLEM  

SI 

N/A  

     

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXO 

 


